
Año XLIX. Domingo 5 de Marzo de 1882.Núm. 55.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE 8OSCRICION

Za .b a q o x a , en la Administración del 
sita en la imprenta de la Gasa- 

Uospieiode Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

^mitiendo au importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
egente de dicha imprenta D. Gregorio

TRRINTA PBSKTAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro da lo» 12 días inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

tierno RonPniai^ÍtpO®ÍC'one8 tronérales del Go- 
vincia deaaA ,l,patorian para cada capital de pro 
^de8de cuatro li»^1Uhhcau ^cialmentc en ella, 
S10’ de la d 8 ,lesPUM Para los demas pue- 
^«•emíre di \ProvmcÍM- ^«ct elo de 28 de

InmodiRtamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarlos cuidaran najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.
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■__s e g u id a .
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—AgricultuTa.

^da6^6 1* actua^ 31 do Julio está prohi- 
^ue c ^es^a 5ue se verifique en otra forma 
da est°“ Paua anzuelo; en su virtud se recuer- 
^Ooran ■1S^0S^C*011 ^ara ^ue D0 Pue^a aleSarse 

le denunciarán an-
respectivo á los infractores según 

108 articulos 48, 49 y 50 del Real de- 

^ra evit 1^34 y al efecto vigilarán
Particular* preceptuado sobre el
haya hecho ^COm^saufi0 u0 súlo la pesca que se 
des ó instrip* 0 ’a ^orma prohibida, sino las re- 
que serán o ,nei|^Os empleados á este objeto, los 
tancie ln a 11 le^ados á la Autoridad que sus- 

hes g ^enuncia-
v*ncia fijqp.^03^1^8 de ^os pueblos de esta pro- 
l°s sitios do n °S fictos correspondientes en 
vienen en a ^os efectos que se pre-
s"almente do L C'rcular, dándome aviso men- 
c°ntravtincion (^nilnc*as que se presenten en 

tl ^a misma.

Zaragoza l.° de Marzo de 1882 —El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

5ECGIGN CUARTA.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impu e s t o s .—Circular.

Próxima á comenzar la cobranza del impuesto 
equivalente á los suprimidos sobre consumos y 
fabricación de sal, son varios los Ayuntamien
tos que aun no han presentado en la Adminis
tración correspondiente los oportunos padrones 
y listas cobratorias,y he acordado prevenir á los 
que se encuentren en descubierto del mencio
nado servicio, que si hasta el dia 15 de los co
rrientes no han remitido los mencionados re
partos, procederé á expedir comisionados plan
tones, que permanecerán á costa del Alcalde y 
Secretario de Ayuntamiento, mientras no justi
fiquen haber observado lo que el Reglamento 
de 31 de Diciembre les exige. Entendiéndose 
esta penalidad sin perjuicio de la imposición de 
multas para que me faculta el art. 28 del men
cionado Reglamento, y de las cuales haré uso 
inevitablemente contra los morosos.

Zaragoza 3 de Marzo de 1882.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo G.“-Cabrero.

*
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SÜSTA.
^'d^CiinMTa61,0 ^h 10’ constitucional

Por dimisión de los cargos 
cil dpi a 168 \enian desempeñándose, de Algua- 
Duehln yuHtanHento y Guarda local de este 
el orimprn la a“ vacantes los mismos, dotados 
e! segundoM1 * ®l haber anual de 135 pesetas y 
dos dpi Jd' satls‘echas por trimestres venci- 

E1 rfsupuest0 municipal.
dirio-ir desempeñar dichos cargos podrá 
blotasM^ 31 Sr" A'=alde do este pee- 
día M ni» dl? 19 de 108 corrientes, en cuyo 

CimlLn ^'>a P°r Ia corporación municipal.
—D.^ n 3 * s * ¿de. Marzo de 1882.—Pablo Romero. 

1 ■ •, Higmio Gutiérrez, Secretario.

_____ •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

I) per| Zaragoza.—Pilar,
instaba y Perez’ Juez de primera 
p01. d CUartel del Pilar:

contar^^icto y durante 30 dias, á 

l e t in  Opir iAT aJnsei’Ciou de) presente en el Bo- 
emplaza á cn-3ntASta Provincia, se cita, llama y 
herencia ?e Crean con derecho á la

falleció el1^* '] Iariail° ^abad y Juste, 
Para qUP ,i lnt. । üe huero próximo pasado, 
a deducirlo o 10 a(Iuei término comparezcan 
^ordad.-m i H eslos autos; pues así lo tengo

Láb iíl °S misinos’ promovidos por D.a Cár-
sdio ParáisorePieSentada P°l su marid° D- Ba- 

rcd^de?^3'0,?023 á 28 de Febrero de 1882.— 
astillo.—d . S. O., Mariano Moliner.

Zaragoza.-San Pablo.

Primer^?0 ^rellana y Fernandez, Juez de 
esta ciudadUUCla dcl dlstrit0 de San 1>abl° de 

n6 ^niSi'10!' Rue por providencia de este dia 
^Zalny n 3 de™anda que I). Cecilio Díaz y 
?°n d snpia0ITnoílxnte de Bifantería, retirado, 
dente en est d- 3|6° pesetas mensuales y resi- 
pr°movid() C1111 Uf* desde Enero de 1879, ha 
Cn las listas el 80 *citud de que se le incluya 
p01' hal|ar ‘ 2 ectorales para Diputados a Cortes 
^ente ley pi l)mprendido en el art. 18 de la vi
- e* preseto ctura*i .7 se hace público median- 
?las’ contadn«aaa ^'Je dentro del término de 20 
0 en el BOjp^ desde la publicación de este edic- 

n?nten los qup o °FICIAL de esta provincia, pre- 
amaciones r>PSe dpoo^n ú tal petición las re- 

Jpe trascurridentes; en la inteligencia de 
dencia qUp fn_lch° plazo se acordará la pro- 

pI)adoenIU^f erejnsu 1
lamisco de Or?nZa á L° de Marzo de 1882.— 
^lbouo Lorb6s l aua y Fernandez.—D. S. O.,

Cédula de notificación.
En la causa criminal pendiente contra Vicen

te Pastor Alvarez, sobre tentativa de violación, 
se dictó por la Superioridad en 9 de Diciembre 
último la sentencia que en parte dice así:

«Fallamos*. Que revocando como revocamos 
la sentencia consultada, debemos condenar y 
condenamos al procesado Vicente Pastor y Al
varez, como autor de un delito de lesiones mé- 
nos graves, con la concurrencia de dos circuns
tancias agravantes y sin ninguna atenuante, á 
la pena de cuatro meses y un dia de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante igual tiempo; 
á que abone á la ofendida 6 pesetas 75 céntimos, 
en concepto de indemnización, quedando sujeto 
á sufrir el apremio personal correspondiente, 
caso de insolvencia; á la pérdida de la navaja 
ocupada, cuyo comiso se declara, y á la cual 
deberá darse la aplicación señalada por la ley, 
devolviéndose el listón depositado á su dueño, 
pues que resulta ser de un tercero, y al pago 
de todas las costas.»
( Y para que la presente sirva de notificación 
á la perjudicada Antonia Portea, cuyo domicilio 
se ignora, expido la presente que firmo en Za
ragoza á 27 de Febrero de 1882.—José Quitarte.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades á que fué condenado Juan Fran
co y Sauz, vecino de Jaraba, en causa criminal 
que se le siguió sobre muerte de Ignacio Bueno, 
se procederá de nuevo el dia 27 del actual, á las 
doce de su mañana, en las Salas audiencia de 
este Juzgado y municipal de Jaraba, con reba
ja de 25 por 100 del valor de la tasación, á la 
venta en pública subasta de la finca embargada 
al Franco y que se expresa á continuación:

Un plantado viña, de tercera calidad, sito en 
términos de Jaraba y partida denominada Hoya 
de la casa, de 38 áreas y 14 centiáreas; linda al 
N. y S. con montes comunes, al E. con viña de 
Antonio Perez y al O. con tierra de Angel Be- 
nedí: tasado en 300 pesetas.

Y se advierte que no se admitirá postura que 
no sea arreglada á derecho: que el que quiera 
interesarse en la subasta ha de depositar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de las dos terceras partes de la tasación 
y que los títulos de propiedad están corrientes 
y unidos al expediente.

Dado en Ateca á l.° de Marzo de 1882.—Joa- 
quin Ariza.—I). S. O., Manuel Lamana.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera ins
tancia de la Villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que en los procedimientos de 

apremios para llevar á efecto la sentencia recai- 
da en la causa seguida en este mi Juzgado con
tra Pedro Gómez Castillo, vecino de Monreal de 
Ariza, sobre hurto de colmenas de la pertenen- 

M.C.D. 2022
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cía de Lorenzo Sauz, que lo es de Momblona, se 
embargaron al Castillo las siguientes tincas.

1 .a Un colmenar sito en el término munici- 
cipal del mdicado pueblo de Monreal de Ariza 
y partida llamada la Fuente de Pipes; lindante 
al S., P., M. y N. con yermos: tasado en 40 pe
setas.

2 .a Desyugadas de tierra en Cabera Peón, 
partida situada en el mismo término; confronta 
alS. con otra de Mariano Enguita, P., M. y N. 
con barranco: estimadas en 40 pesetas.

3 .a Yugada y medía de viña en Cara Montea- 
gudo, término del propio lugar; confronta al 
S. con camino. P., M. y N. con barranco: justi
preciada en 100 pesetas. , .

Estas fincas se sacan á pública subasta por 
término de 20 dias, sin que de ellas exista titu
lo alguno de propiedad ni tampoco se haya su
plido su falta, cuyo remate tendrá lugar en os 
Estrados de este juzgado el dia 24 del actual y 
horade las once de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
terceras ]>artas de la tasación. Tampoco podra 
tomar nadie parteen la subasta sin consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado, ó en la Ad
ministración subalterna del partido, el 10 por 
100 efectivo de las 180 pesetas tipo de la subas
ta, ó del valor de las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes relacionados.

Dado en Ateca á 1.° de Marzo de 1882.— 
quiu Ariza.-De órden deS. S., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villamayor.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante: su dotación consiste 
en los derechos de arancel. , ,

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solici
tudes documentadas al Sr. Juez municipal del 
mismo eu el término de 30 dias, contados desde 
el en que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Villamayor l.° de Marzo de 1R82.—El Juez 
municipal, Mariano Lostao.—Macario Gavasa, 
Secretario interino.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

INTERESANTE. ■

PERMUTA Ó VENTA DE UNA BUENA HACIENDA.
El que suscribe, avecindado en la actualidad 

en esta villa de Milmarcos, provincia de Guada- 
laiara, desea permutar los bienes raíces que po
see en la villa y vega de Villel de Mesa, pue
blo situado sobre la margen izquierda del rio 
Mesa, en los límites de Aragón y Castilla, por 
los bienes de igual naturaleza que posea cual
quier otro propietario y que radiquen en cual

quiera de las vegas de los pueblos ribereño 
no Jalón ó de sus afluentes. La relación4 
hacienda se compone de nueve tincas 
hallándose cercadas siete de ellas y entre 
mismas cinco con árboles frutales, toda 
tierra de clase superior y agua buena, siemh ¡ 
abundante, para el rieyo; mereciendo espeu 
mención una de dichas fincas, cercada, con 
cabida de más de 40 hanegadas de regadío, 
medias de secano, su buena era, tres ca^11 ‘ 
una con abejar, y más de 300 árboles fin 1 . 
de buenas y diferentes clases, que prod11^ 
abundantes y delicados frutos, pera, mau^ . 
melocotón, etc., cuya finca es todavía suscq 
ble de importantes mejoras, á poco coste, j 
contener más arbolado, siendo tan buena 0 
tuacion topográfica, que permitiría ei cu ■ 
de plantas propias de mayores latitudes.

Las fincas urbanas consisten en cuatro ci 
sitas en dicho Villel, de buena conStril%jag, 
excelente sitio, con corral y bodega dos de e j 
y dos casillas separadas, una con corral. t6

Se advierte: 1." Que la permuta únicaro . 
se solicita por motivo de un disgusto que 
tiempo experimentó el que suscribe en aql* , 
localidad. 2.° Que el cambio seria prévio r 
nocimiento de ambas haciendas por los pcr gl| 
tantes ó por quien los representase, y si en^ 
vista había conformidad, se procedería á Ia 
sacion, otorgamiento de escritura y pag* 
presente ó á plazos, según conviniere, del 1 
ceso de valor si resultase. El que guste 
sarse puede entenderse por carta ó avista b 
con el que suscribe en este pueblo de la te 
y se darán cuantos datos se pidan, pudiende 
Gilmente examinar la hacienda, pues sólo c 
dos horas de ésta. En último caso de no hi1 j, 
solicitante para la permuta, admitiría prop 
ciones de compra-venta.

Milmarcos 28 de Febrero de 1882.—Ga 
Bernal Hernández.

REGIM1ENTO LANCEROS DEL REY 

L° DE CABALLERÍA.

Hallándose vacante la plaza de Sillero nuarro' 
cionero del expresado Cuerpo, y debiendo 
veerse la misma por concurso según lo deto 0| 
na el art. 2.° del reglamento de los de esta 
se hace saber á fin de que los que aspiren 
tenerla, puedan presentar sus solicitudes ao 
panadas de los documentos que están 
dos, al Jefe del expresado Regimiento ant ígS 
dia 12 del actual; debiendo hallarse pres ^, 
los interesados en el Cuerpo el dia 12 dd in’ r y 
para prevenirles la obra que han de *lil 
exhibir en las oposiciones que ante la-1 
económica tendrán lugar el dia 22 del r 
sen te mes.

Zaragoza 3 de Marzo de 1882.—El Co!na 
te, Jefe del Detall, Eduardo Folgueras e

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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